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MINISTERIO DEL AIRE 

RESOLUCION de la Subsecretaría del Aire por la 
que se hace pÚblico haber sido adjudicada la adqui
sición de loneta gris a la Empresa «Industrial 
Montalfita, S. A.». 

Este Ministerio, con fecha 6 de los corrientes , ha resuelto: 
Adjudicar definitivamente el concurso de adquisición de 

«Trescientos cincuenta y cinco mil doscientos cuatro metros 
de loneta gris» a la Empresa <C!ndustrial Montalfita, S. A.», por 
tUl importe de 11.703.971,80 pesetas y en las demás condiciones 
que rigen para el mismo. 

Lo que. con arreglo a 10 dispuesto en el articulo 38 de la 
Ley de Contratos del Estado, se hace pÚblico para general . 
conocimiento. 

Madrid, 11 de junio de 1965.-El General Subsecretario dei 
Aire. Enrique Jiménez Benamú. 

MINISTERIO DE COMERCIO 

ORDEN de 14 de mayo de 1968 sobre cambio de 
dominio «mortis causa» de los viveros de cultivo de 
mejillones denominados «Playa de San Cibrán» 11 
«Punta Con». 

Ilmos. Sres.: Visto el expediente instruído a instancia de 
doña María Jesús G~n<;lón Casal, en el que solicita pasen a su 
propIedad, por falleCImIento de su esposo, don Juan A vendaño 
Chamadoira, los viveros de cultivo de mejillones denominados 
«~laya ' <;le San Cibrán» y «PtUlta Con», otorgados por Orden 
mIlllstenal de fecha 29 de diciembre de 1965 (<<Boletín Oficial 
del Estado» número 311); 

Considerando que en la tramitación del expediente se han 
verificado cuantas diligencias proceden en estos casos y que 
se han cumplido los requisitos reglamentarias y fiscales 

Este Ministerio, visto 10 informado por la Asesoría Jurídica, 
lo propuesto por la Dirección General de Pesca Maritima y de 
conformidad con 10 dispuesto en el artículo noveno del Decreto 
de 30 de noviembre de 1961 (<<Boletín Oficial del Estado» nú
mero 304),. ha tenido a. bien acceder a 10 solicitado, y en su 
consecuenCIa declarar tItular de las concesiones de los men
cionados viveros a doña María Jesús Gandón Casal, quien se 
SUbroga en el plazo, derecho y obligaciones del anterior conce
sionario. Asimismo viene obligada a observar las disposiciones 
Vigentes en la materia o las que puedan dictarse en 10 sucesivo. 

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a VV. n. muchos años. . 
Madrid, 14 de mayo de 1968.-P. D., el Subsecretario de la 

Marina Mercante, Leopoldo Boado. 

lImos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director 
general de Pesca Marítima. 

ORDEN de 14 de mayo de 1968 por la que se auto
ríza transferir las concesiones de diversos viveros 
jtotantes de mejillones. 

limos. Sres.: Vistos los expedientes instruídos a instancia 
de los señores que se relacionan a continuación, en los que se 
solicitan las autorizaciones oportunas para poder transferir las 
concesiones de los viveros flotantes de mejillones que se ex
presan; 

Considerando que en la tramitación de los expedientes se 
han verificado cuantas diligencias proceden en estos casos y 
que además ha sido acreditada la transmisión de la propiedad 
de los viveros mediante el oportuno documento de compraventa, 

Este Ministerio, visto 10 informado por la Asesoría Jurídica 
y lo propuesto por la Dirección General de Pesca Marítima, y 
de confonnidad con 10 sefialado en el artículo noveno del De
creto de 30 de noviembre de 1961 «<Boletín Oficial del Estado» 
número 304), ha tenido a bien acceder a lo solicitado y, en 
consecuencia, declarar concesionarios de los viveros de referen
cia a los sefiores que se citan en la mencionada relación en 
las mísma3 condiciones que las expresamente consignadas en 
las Ordenes ministeriales de concesión que para cada uno de 
ellos se indican. 

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. n. muchos años . . 
Madrid, 14 de mayo de 1968.-P. D., el Subsecretario de la 

Marina Mercante, Leopoldo Boado. 

limos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director 
general de Pesca Marítima. 

Relación de referencia 

Peticionario: Don José Gondar Lores. 
Vivero denominado «Teresa número 2». 
Orden ministerial de concesión : 17 de julio de 1956 (<<Boletín 

Oficial del Estado» número 240). 
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión. 
Nuevo titular de la concesión: Don Juventino Janeiro Lelro. 

Peticionario: Don José Muñiz García. 
Vivero denominado «MelOjO». 
Orden ministerial de concesión: 26 de febrero de 1960 (¡(Bo-

ietín Oficial del Estado» número 64), .. 
Transferencia: El vivero y los derechos de conceSlOn. 
Nuevo titular de la concesión: Doña Lucmda Barrelro Mar-

tine~. 

Peticionario: Don Gerardo Corbai Portasany. 
Vivero denominado «María del Carmen». 
Orden ministerial de concesión: 20 de julio de 1966 (<<Bole-

tín Ofiical del Estado» número 197). 
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión. 
Nuevo titular de la concesión : Don Jesús Núñez Martínez. 

Peticionario: Don Gerardo . Corbal Portasany. 
Vivero denominado «Manuel Andrés». 
Orden ministerial de concesión: 26 de febrero de 1960 (<<Bo-

let ín Oficial del Estado» número 1971. 
Transferencia: El vivero y los derechos de ~~ncesiÓD., 
Nuevo títular de la concesión: Don Balbmo Nunez Martmez. 

Peticionario : Don Vicente García López. 
Vivero denominado «Viga número 6». 
Orden ministerial de concesión: 11 de marzo de 1964 (<<Bo-

letín Oficial del Estado» número 96). 
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión. 
Nuevo titular de la concesión: Doña Rosa Fajardo Romay_ 

Peticionario: Don José López Ojea. 
Vivero denominado «Jolo número 1». 
Orden ministerial de concesión: 11 de marzo de 1964 (<<Bo-

letín Oficial del Estado» número 91). 
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión. 
Nuevo titular de la concesión: Don José Ozores Outeiral. 

Peticionario: Don Antonio Aguin Dóvalo. 
Vivero denominado «Amazona 111». 
Orden ministerial de concesión: 6 de mayo de 1964 (<<Bole

tín Oficial del Estado» número 120). 
Transferencia: El vivero y los derechos de concesiÓD. 
Nuevo titular de la concesión : Don Alvaro Rodríguez Her-

mida. 
Peticionario: Don Joaquín Bellido Alonso. 
Vivero denominado «Eulogio número 1». 
Orden ministerial de concesión: 17 de septiembre de 1957 

(<<Boletín Oficial del Estado» número 292). 
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión. 
Nuevo titular de la concesión: «Industrial Comercial de Ma-

ri,Ecos, S. A. (INCOMAR)>>. 
Peticionario: Don Joaquin Bellido Alonso. 
Vivero denominado «Eulogio número 2». 
Orden ministerial de concesión: 17 de septiembre de 1957 

(<<Boletín Oficial del Estado» número 292). 
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión. 
Nuevo titular de la concesión: «Industria.l Comercial de Ma-

riscos, S. A. (INCOMARl ». 

Peticionario: Don Joaquín Bellido Alonso. 
Vivero denominado «Seijo número 1». 
Orden ministerial de concesión: 22 de octubre de 1957 (<<Bo

letín Oficial del Estado» número 294). 
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión. 
Nuevo titular de la concesión: «Industrial Comercial de Ma-

riscos, S. A. (INCOMAR)>>. 
Peticionario: Doña María Lourdes Fonseca Rivas. 
Vivero denominado «Luisita número 1». 
Orden ministerial de concesión: 28 de noviembre de 19'57 

(<<Boletín Oficial del Estado» número 3I7)' 
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión. 
Nuevo titular de la concesión: «Industrial Comercial de Ma-

riscos. S. A.» (INCOMARl. 

Peticionario: Dofia María Lourdes Fonseca Rivas. 
Vivero denominado «Luis ita número 2». 
Orden ministerial de concesión: 28 de noviembre de 1957 

«(Boletín Oficial del Estado» número 317), 
Transferencia : El vivero y los derechos de concesión. 
Nuevo titular de la concesión: «Industrial Comercial de Ma-

riscos, S. A.» (INCOMAR). 
Peticionario: Don Manuel Bellido Neyra. 
Vivero denominado «Rosita número 1». 
Orden ministerial de concesión: 26 de septiembre de 1957 (<<Bo

letín Oficial del Estado» número 291). 
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión. 
Nuevo titular de la concesión: «Industrial Comercial de Ma

riscos, S. A.» (INCOMAR)_ 


